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Valledupar, Noviembre Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Téngase por legajado al expediente la constancia de notificación personal de la 

señora NANCY ESTHER VILLA MOLINA, quien se notificó personalmente el día 08 

de Noviembre de 2021 del auto de fecha 16 de Diciembre de 2020, el cual declaró 

abierto y radicada la SUCESION del causante UBALDO JOSE MEJIA CARDONA, 

debiendo resaltar que dicha notificación se hizo ante el Centro de Servicio de los 

Juzgados Civiles y Familia de Valledupar.   

 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ 

P. SUCESION 
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